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13 de enero de 2014 
Sr. presidente del Gobierno 
 
Por la presente misiva le queremos hacer partícipe de nuestra preocupación sobre el destino y 
tratamiento de las armas químicas de origen sirio que están siendo gestionadas por la comunidad 
internacional para su destrucción. Máxime cuando en la prensa han salido noticias que apuntan a que 
parte de este proceso puede ser llevado a cabo en Tarragona o en Rota. Al respecto existe una gran 
confusión y falta de información.  Como usted bien sabe, este armamento no solo es tóxico en su 
utilización, sino también tras su inutilización en función de los métodos de destrucción que se utilicen. 
 
Por todo ello le transmitimos que: 
 
1 Consideramos fundamental que la sociedad esté informada. Esta información consideramos que 
debe incluir la naturaleza química del armamento, la cantidad que se va a desactivar, la procedencia en 
su fabricación y si en esta han participado más países o empresas más allá de las sirias y el tratamiento 
previsto de ese armamento químico 
 
2 Apostamos por una desactivación en tierra del armamento basada en la neutralización físico-
química. Por una parte le recordamos que la Ley 41/2010 de protección del medio marino prohíbe la 
incineración en el mar. Las excepciones que contempla la ley  no parecen aplicarse a este caso. 
 Por otra parte, la incineración no es la mejor destrucción de este armamento. Por ejemplo, las cenizas 
y escorias de la incineración del gas mostaza y sarín siguen siendo tóxicas. Por ello es mucho más 
adecuada una neutralización físico-química. 
 
3 Pensamos que se debe aplicar el principio de responsabilidad del productor y de proximidad.  
Es decir que creemos que son los países y empresas que han fabricado y vendido ese indeseable 
armamento los responsables de su inactivación, en los sitios y condiciones óptimas. Si, como parece, la 
mayoría de la producción es de origen sirio, consideramos que sería este país el primer responsable de 
su inactivación, como consideramos que España debe ser responsable de la inactivación del 
armamento químico que posee. 
 Esto no es óbice para que España se solidarice con el pueblo sirio y sea una firme impulsora de los 
mecanismos pacíficos de resolución de conflictos en la zona. Una primera medida sería un total 
embargo de armamento y una ofensiva diplomática y de interposición entre las partes. La prioridad 
debe ser la defensa de la población civil. 
 
4 Apostamos por la coherencia y que España elimine también el armamento químico que tiene.  
Del mismo modo que España está exigiendo y participando en la desactivación del arsenal químico 
sirio creemos que debe acometer la destrucción del propio y de los centros en los que se desarrolla, 
como el de La Marañosa en la Comunidad de Madrid. 
 
Atentamente, 
 
Daniel López Marijuán, coordinador del Área de Residuos   
Luis González Reyes, coordinador del Área de Antiglobalización, Paz y Solidaridad. 


